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superici; tribunal de justicia

Embargo preventivo:— Gregorio Colina 
y M unguira vs. García Hnos. y  Com
pañía
Salta, Abril 29 de 1925. 
y  v i s t o : — E! recurso de apelación 

interpuesto a fs. 45 por don G regorio 
C. M unguira, contra la resolución del 
a-quo de fecha 22 del actual, corrien
te a ís. 43 vt:i. que 110 hace lugar el 
em bargo preventivo solicitado por el

- recurrente, y
c o n s i d e r a n d o :

Que de les documentos presentados 
por el Sr. Colina M unguira emanados 
de la casa de Comercio García Hnos. 
y  Compañía solicitando embargo pre
ventivo por la suma de $ 70.541, en 
virtud de trabajos prestados como 
agrim ensor y que en esos documen
tos se detallan no surge que el crédi
to que se reclama pueda estar com
prendido dentro de las disposiciones 
del art. 379 del C. de Ptos. C ivil como ' 
Jo hace notar el señor Juez. *

Por tanto: — Y  por los fundam entos 
del auto recurrido se confirma la sen
tencia apelada.

Tóm ese razón, notifíquese y prévia 
reposición baje.

Sara v ia — Torino F igueroa S. — A n 
te mi;- -N, Cornejo Isasmendi.

Embargo preventivo'.—Mercedes Vclazco 
vs. Sucesión, de Cesario Aguirre. 
Salta, Abril 28 de 1925.
Y  v i s t o : — el recurso de apelación 

deducido contra ¡»resolución de Mar
zo 31 ppdo., fs. 46 vta., en cuanto or
dena la suspensión del remate orde
nado por la providencia de fs. 38 vta.

c o n s i d e r a n d o :

Que, consentida la resolución ape
lada en cuanto da curso al incidente- 
de nulidad promovido a fs. 43-46 vta.. 
no es admisible la pretensión de que 
dicho remate se realice, pues la pro
videncia que lo ordenase encuentra 
comprendida entre las actuaciones im
pugnadas por el escrito que promue
ve dicho incidente de nulidad.

Que, por otra parte, son admisibles, 
en los juicios ejecutivos, los inciden
tes sobre unlidad de actuaciones,



pues puede ocurrir que tres juicios se 
substancien con deficiencias que h a
gan ineludible la anulación de ta 
les actuaciones, y, admitido el inciden
te, es forzoso impedir la ejecución de 
m edidas que, posteriormente, puedan 
juzgarse nulas.

Por tanto, £1 Superior Tribunal de 
Justicia: Confirma con cosías, en la 
parte apelada el auto de fs. 46. vta. 
R egu la  en sesenta pesos el honorario 
del abogado y apoderado Dr. Lona.

Tóm ese razón, _notifique.se, repón
gase y baje.- -S a ráv ia  l'orino-^-Figue- 
roa S.— Ante mí: — N. Cornejo Isas- 
mendi.

Embargo preventivo:— Timoteo Alva- 
rez vs, Salustiano Figueroa. ^ 1 

Salta, A b iil 24 de 1925. 
v is to s :— cji Sala: Considerando: — 

Que cómo lo enseña la doctrina y lo 
ha declarado la jurisprudencia, la re
g la  de la inapelabilidad en los juicios 
ejecutivos comprende las decisiones 
cuyo gravám en puede separarse al 
estatuir en definitiva ó m ediante el 
ju icio  ordinario posterior; situación ea 
que no se halla la decisión apelada, 
puesto que causa gravám en irrepara- , 
ble; razón por lo que, tampoco puede ¡ 
considerársela accesoria de la senten- ! 
cia de remate. , I

Por tanto: se declara mal denegado ! 
el recurso m ateria de la queja, y autos.

Tóm ese razón, ‘{ftiotifíquese, previa 
reposición y baje.— Torino Sjiravia- 
F igueroa S. en disidencia.— Ante mí:— _ 
N. Cornejo Isasmenai.
D isidencia del Dr. F igueroa S. 

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente se queja de la re
solución del a-quo de fecha 15 del ac
tual que niega el rccurso de apela
ción interpuesto por don Pedro M. 
Pereyra, por sus propios derechos, en 
cuanto al monto del honorario que le 
ha sido regulado por el inferior en la 
sentencia ejecutiva corriente de fs.
29 a 30 vta.

Q ue como la apelación denegada 
ha sido deducida por el señor Pereyra, 
no en nombre de su representado,

sino por sus propios derechos, en tal 
caso, la resolución del a-quo no le 
causa gravám en, ya que no hay rela
ción ninguna de derecho eutre el ape
lante y la parte ejecutada, que carga
rá consiguientem ente, por ser el ven
cido, con las costas del juicio.

Por tanto se declara bien denegado 
el recurso materia de la queja.

Tóm ese razón, notifíquese, repónga
se y baje.— Figueroa S.— Ante mí:—  
N. Cornejo Isasmendi.

Z F u . 'b l i c a c i ó i x  O f i c i a l '

Salta, 24 de A gosto de 1927.
Autos y  Vistos:— L a  solicitud para 

exploración y cateo de petróleo una 
superficie de dos m il hectáreas, form u
lada con fecha 2 de A b ril de 1925 en 
este E xced ien te  registrado bajo el N°.
118 1— C, por reducción y  renuncia de 
m ayor extención pedido en los exp e
dientes N«s. 1004,1017 y  1022 con fe
cha 6 de O ctubre de 1923 y

c o n s i d e r a n d o :

Que con el certificado de fs.2 se a- 
c re lita  el depósito de # 2000 >%.en el 
Banco P rovincial de Salta, en cum pli
m iento a lo ordenado en el Art.3 del 
D ecreto N°.2047 del Poder E jecutivo;

Oue según los inform es de la D i
rección de O bras Públicas y  T op ogra
fía, con los datos sum inistrados por los 
peticionantes no podia ubicarse el pe
dim ento por no estar los puntos de 
referencia indicados, en los planos de 
esa Repartición; por lo que las partes 
pidieron se ordene la publicación y  
una vez llegada la oportunidad de su 
ubicación en el terreno sería el caso 
de saber si existe o no terreno libre;

Q ue publicados los editos de ley,no
tificados en form a los propietarios del 
suelo, como consta de los com probantes 
agregados de fs. 18 a fs. 28, colocádose 
un aviso de citación en el portal de esta 
Oficina de M inas nadies se ha pre
sentado a deducir m ejor derecho y  
habiendo vencido el térm ino para.
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ello; en su* mérito, el subscripto, 
en el carácter y  en ejercicio de 
las funciones de '  Autoridad M inera 
que le confiere el D ecreto N °5 4  de 22 
de M ayo de 1918, de conform idad 
con lo dispuesto en el quinto aparta
do del.A rt.25 del Código de M inería, 
proveyendo a lo solicitado en »el escri
to de fs. 29 y sin perjuicio de terceros.

RESUELVE/ %

Conceder a los Señores F ed eric0 
Scheffel, H ugo Im sen y L u tz  W itte, 
perm iso para exploración y cateo de 
petróleo, en* una extensión de dos 
m il hectareas en terreras sin culti
var, ni cercar de propiedad de los 
Señores Dr. Francisco F. Sosa, Adeo- 
dato A ybar, hoy su concurso, Carlos 
Seguin,N éstor Patrón Costas y Seño
ra Rosa de M ealla viuda de Pedro 
Barroso,en el departam ento de Oran, 
las que se situarán de acuerdo a la 
descripción dada en los escritos de fs. 
6 ,14  y 16 de este expediente; con suje
ción a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de M inería y  D ecretos R e g la 
mentarios.

R egístrese esta concesión en el R e
gistro de exploraciones y Sección M i
nas de la D irección de O bras P úbli
cas y  Topografía, debiendo ésta im 
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el térm ino y d esign ar el peri
to que a costa de los permisionarios 
a dé situar, m edir y estaquear el pe
dim ento una vez que aquel sea a c e i 
tado por éstos y se posesionen del car
go, a tal efecto pásesele el expedien
te.— La1 operación a practicarse debe
rá ser presidida por el Juez de Paz 
Propietario o Suplente del lugar o de 
la Sección mas próxim a, con citación 
de los permisionarios, propietarios del 
suelo o de sus adm inistradores, ocu
pantes o arrenderos y dueños de m i
nas y  concesiones colindantes, quie
nes tienen derecho a presenciar la 
operación.— E n  su oportunidad líbre
se oficio de comisión a la citada auto 
ridad Judicial.

E l plazo de treinta dias, para insta
la r  los trabajos em pesará a correr des

de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R e g is
tro de E xploraciones de esta O ficina 
de Minas. V encidos esos treinta dias, 
com enzará a correr el térm ino legal 
del cateo; todo conform e a lo dispues
to en los» Arts. 2 y 3 del D ecreto N°. 
3036 del Poder E jecu tivo  de 28 de 
Novie'm bre de i 925- . •

N otifíquese a los concesionarios  ̂
prèvio pago del canon establecido en 
el inciso 3 del Art. 4 de la L e y  N acio
nal N °.io ,273.

Publíquese en el Boletín O ficial y  
agrégese un ejem plar a estos obrados, 
dése testimonio. R epóngase la foja. 
Zenón Arias.

Salta, 20 de A gosto de 192?^?
Autos y Vistos:— E l pedido form u

lado por el señor Juan B -E skesen en 
el escrito corriente de fs. 65 a 67, en 
representación de la Standard O il 
Company--S. A. A.-para que, bajo la 
fianza personal de su representada se 
constituyan legalm énte las servidum 
bres necesarias para la  explotación 
de las substancias que descubriere en 
la zona com prendida de las siete per
tenencias de lam in a «■ Saní}edro» que 
le han sido acordadas, sobre los terre
nos indispensables pafa  construir ca
rreteras desde el cam ino que vá de la 
Estación G eneral B allivian  del F. C.

N. A. a Porcelana hasta los terre
nos que ocupan las siete pertenencias 
concedidas en este E xped ien te N ° 48 
M -v la de -ocupación del . suelo p ara  
depósitos, campamentos, etc. y  el de
recho de uso cíe madera, leña, agua y  
pastos necesarios y  convenientes.

F un d a su pedido en las disposicior 
nes preceptuadas en los Arts. 13, 48, 
53 y 55 del Código de M inería y  de
más concordantes del mismo, y en la  
urgencia de establecer los trabajos d e 
explotación y en que el derecho d e  
dominio sobre parte de los terrenos 
sirvientes pertenecen a los señores 
Alfredo H irsch, Compañía Inm ovilia- 
ria del R ío de la Plata, Ju vita  Pom bo 
de Gómez, Francisco D orignac y  he
rederos de Antonio M aría y B ernar
dino L uis Delfino, el m andatario se
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vé  en el caso de ocurrir ante la A u 
toridad M inera, pidiendo el permiso le
gal correspondiente para construir in
m ediatam ente el cam ino m inero pri
vado y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la legislación m inera ha defini
do claram ente la com petencia de la 
O ficina de M inas para acordar y cons
titu ir las servidum bres indispensables 
y  necesarias a los fines de la explo
tación de m inerales, independiente
m ente de las indem nizaciones que co
rrespondan, cuando el Art. 53 del Có
digo de M inería dice: «Las servidum 
bres referentes a los fundos extraños, 
tendrán lugar cuando no puedan 
constituirse dentro de la conccsión »

«A la constitución de las servidum 
bres debe preceder el correspondien
te permiso de la Autoridad»

E l com entarista del articulo citado 
dice: «El derecho de o c u la r  terrenos 
extraños, no nace inm ediatam ente de 
la  concesión, pero tiene la misma de 
ser: Las. necesidades de la explotación. 
L a  ley supone y reconoce esas nece
sidades dentro del perím etro de una 
pertenencia; fuera de ella son eventua
les.

Pero la L ey, en interés de la indus
tria, ha im puesto tam bién en los fun
dos vecinos el gravám en de todas 
aquellas servidum bres indispensables 
para que la explotación no se inutilice, 
suspenda o sufra perjuicio., y  para és
to, hay que. obtener con citación, el 
perm iso de la Autoridad, previa la 
com probación de 1a. necesidad o de la 
verdadera utilidad de la ocupación; 
esto es, de que m ilita en el caso la ra
zón de la Ley.

E l Ingeniero de M inas y doctor 
Carlos E. V elarde en su tesis presen
tada a la F acultad  de D erecho y 
Ciencias Sociales de la Capital F ed e
ral, sobre,-«Las M inas de Petróleo en 
la  L egislación  Argentina», al referir
se al caso sub-judice, dice en el Capi
tulo que trata dél « Privilegio  de ad
quisición de terrenos y  servidum bres 
realeis», p ágin a 176-«Concretando la 
cuestión (com petencia de la Autori-

dad Minera) a las expropiaciones y  
servidum bres, hay que distinguir dos 
actos del Poder Público b :en defini
dos: la declaración de utilidad públi
ca y la fijación de la indem nización 
para constituir el gravám en. L a  p ri
m era solo puede ser ordenada por L ey, 
según el Art. 17 de la Constitución; 
pero tratándose de las minas, ya exis
te la ley que, de modo general decla
ra la utilidad pública de la explora
ción (explotación) concesión y  explo
tación y que para cada caso dispone 
que «a la constitución de las servi
dum bres debe preceder el correspon
diente permiso de la Autoridad Mine-  ̂
ra.»

E n  efecto, el Art. 13 del Código de 
M inería dice:-La explotación de las 
m inas su exploración, concesión y 
demás actos consiguientes, revisten 
el carácter de utilidad pública.

La. utilidad pública se establece fue
ra de ese perím etro (el de la conce
sión) probando ante la Autoridad M i
nera la utilidad inm ediata que resul
ta a la explotación.»

Comentando este articulo el codifi
cador agrega: «Conceder las m in ab a  
particulares, imponiendo gravám enes 
a la superficie, privando a su dueño 
del uso y  aún del dominio de la cosa, 
m ediante una indem nización, es re
conocer que hay utilidad pública en 
la constitución de la propiedadjninera.

L a  L e y  entonces debe establecer el 
principio, fijar su alcance, determ inar 
sus aplicaciones y no dejarlo todo li
brado a los azares de la discución; a 
las incertidum bres del criterio y ar
bitro judicial, ni a la tardía formación 
de una jurisprudencia más o menos 
cimentada.

L a  concesión de una m ina lleva 
consigo la facultad de ocupar el terre
no comprendido dentro de sus lim i
tes, sin prèvia autorización.

C uando,hay necesidad de transpa
sar esos lím ites y penetrar en terreno 
ajeno sea superficialm ente1, como la 
construcción de un cam ino de aca
rreo, es indispensable que esa nece
sidad se justifique ante la A utoridad
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E l Art. 48 del Código citado esta
blece:— «Verificada la concesión, los 
fundos superficiales y los inm ediatos 
en su caso, quedan sujetos a la s  servi
dum bres siguientes p rèv ia  indem niza
ción;— Segun do-L a ocupación del te
rreno para la apertura de vías de co
m unicación y transportes.— Tercero- 
E 1 uso de las aguas naturales.— Quar
to.— E l uso de los pastos naturales' 
en terrenos no cercados»., y por ulti
mo, en el Art. 55 está consignado que: 
«Cuando los trabajos que han de em
prenderse sean urgentes cuya para
lización cauce perjuicio o no pueda 
fijarse fácilm ente el valor de la in
dem nización, podrá aquel (el ,-permi- 
sionario) pedir la constitución prèvia 
de la servidum bre otorgando fianza' 
suficiente».

E n el presente caso la concesión 
• de las siete pertenencias de la m ina 

«San Pedro» de petróleo, gases natu
rales y sus similares, fueron acorda
das las prim eras tres pertenencias el 

, 5 de A gosto de 1911 y posteriorm en
te con fecha 18 de Marzo de 1927 las 
cuatro restantes.

Oue el carácter de utilidad pública 
em erge de la concesión misma, que 
la necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos »terrenos superficialm ente con
tengan, no estando cercados, para lle
nar aquella nécesidad està plenam en- \

• te demostrada y probada con solo 
contem plar la zona de ubicación de 
la concesión, en terrenos despoblados
Y alejados de toda vía de com unica
ción, lo que es público.

Que resultando de las constancias 
de autos que los propietarios de los 

f predios sobre los cuales se pide la 
servidum bre son varios v que'solo  
esta circunstancia dem uestra la impo
sibilidad de un pronto avenim iento 
o convenio con ellos a los fines de la ‘ 
indem nización y  c¡ue el carácter de 
urgencia de la autorización y  estable
cim iento de la servidum bre em erge 
del hecho mismo de la concesión.

Por tanto, atendiendo las razones 
aducidas en el escrito que m otiva es-

te decreto, los fundam entos legales, 
invocados, las disposiciones precep
tuadas en  los artículos citados y con
cordantes con el Código de Minería; 
dejando a salvo los derechos de los 
propietarios de los previos sirvientes 
para que los hagan valer en la for
ma y  ante quien, corresponda y  aten
ta la notoria solvencia de la Standard 
O il Compan y — S. A. A.— L a  A utori
dad Minera

r e s u e l v e : 
i° .— D eclarar constituidas las servi

dumbres de tránsito a favor de la 
Standard Oil Com pany-Sociedad A nó
nim a A rgentina, como concesionaria 
de la m in a.« S an  Pedro» y sus siete 
pertenencias de petróleo, hidrocarbu
ros, gases naturales y  sus sim ilares 
otorgada en este E xpediente N ° 48-M 
sobre los terrenos de los Lotes Dos, 
T res, Cinco Seis y Cuatro de la fin 
ca «Río Seco y Campo Grande», de 
propiedad, respectivam ente, del señor 
Alfredo H irsch, de la Compañía In- 
m oviliaria del Río de la Plata, de la 
sucesión de doña Jovita Pombo de 
Góm ez y señor Francisco D orignac 
y herederos de Antonio M aría y Ber- 
nardino L uis D elfino, y terrenos F is
cales; que ocuparán las carreteras ha 
abrirse por la sociedad m encionada, 
desde el camino que va de la E sta
ción G eneral B allivian del F. C. C. N. A. 
a Porcelana hasta los terrenos de-esta 
concesión por ser la. vía  más próxim a, 
ubicado en el Departam ento de Oran, 
de conform idad en el plano que acom 
paña el escrito que antecede.

2o.— Autorizar a la citada Compa
ñía para usar de los elem entos natu
rales que esos terrenos contengan y  
sean indispensables a los fings de la  
explotación del m ineral, com o'ser ma
dera, leña, pasto y aguadas en cam- 
por abiertos, y

3°.— Autorizarla para ocupar el te
rreno indispensable para depósitos,' 
cam pamentos, etc,, quedando sujeta 
al pago de la indem nización, bajo la 
responsabilidad y obligación personal 
de. la perm isionaria precitada Socie
dad «Standard Oil Com pany»— Socie



dad Anónim a A rgen tin a, quien otor
g a rá  la escritura pública de ob liga
ción dentro de los quince días d e  no
tificarse este auto. ' *

N otiíiquese a las personas nom bra
das en la penúltim a parte del escri
to que se provee en la form a dispues
ta en el Art. 8 del D ecreto N° 2047 
del Poder E jecutivo; y  con respecto 
a los Señores Francisco D orignac y 
herederos de Antonio María y Ber- ' 
nardino L uis D elfino, se los tendrán 
por suficientem ente notificados,-con 
la publicación de la presente resolu
ción.

Publíquese en el «Boletín Oficial», 
agréguese un ejem plar, «repónganse 
las fojas y dése testim onio si se pi
diere.— Zenón Arias.

Salta, 24 de A gosto de 1927.
Autos y  Vistos: — L a  petición de 

cateo de petróleo en una superficie 
de 2,000 hectáreas, form ulada,el 2 de 
A bril de 1925 en esfe E xpediente N°. 
1180— C — de esta Escribanía de Mi
nas, por reducción y renuncia de m ayor 
extensión solicitado en los expedien
tes números mil siete y  m il' veinte y 
uno Letra  C~, con fecha 6 de O ctu 
bre de 1923 y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue a fs. 2 .consta el certificado de 
depósito por la sunva de $ r2óoo m/n en 
el Banco Provincial de Salta, en cum 
plim iento a lo dispuesto en el art. 3 
del Decreto N 1’. 20-Í7 del Poder E je 
cutivo;

Q ue según los informes de la D i
rección^ de Obras Públicas y  T o p o 
grafía, con los datos suministrados 
por ios peticionantes .no podía ubicar 
el pedimento por superponerse en 600 
hectáreas al pedim ento— E xpediente 
N°. 148-C; por lo q'ue las ' partes pi
dieron se ordene la publicación y  una 
vez llegada la oportunidad de su ’'ubi- 
cación en e l 1 terreno, sería el caso de 
de saber si existe o no terreno libre;

Publicados los edictos de *ley, noti
ficados en forma los propietarios del

■ suelo, todo lo cual consta de los com 
probantes agregados de fs.' 12 a i 3,

fijádose un aviso de .citación en la 
puerta de esta Oficina de Minas, sin 
que persona alguna se h aya presenta
do alegando m ejor derecho y  habien
do vencido ’el térm ino para elle; en 
su mérito, el subscripto en el caracter 
y  en ejercicio de las funciones de 
A utoridad Minera que le confiere el 

, Decreto N°. 54 de 22 de Mayo de 1918, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el quinto apartado del Art.. 25 del Có
digo de Minería, proveyendo a lo so
licitado en el escrito de fs. 19 y sin 
perjuicio de derechos de terceros

R e s u e l v e :

Conceder a los Señores Federico 
Scheffel y  M ugo Imsen, permiso p a
ra exploración y  cateo de petróleo, en 
una extensión de 2,000 hectáreas en 
terrenos sin cultivar, ni cercar de pro
piedad de los Señores Echezortu y 
Casas,.en el Departam ento de Orán, 
las que se ubicarán de acuerdo a lo 
solicitado en el escrito de fs. 3,10 y  12 
de este expediente; con sujeción a to - ' 
das las obligaciones y  responsabilida
des establecidas en el Código de Mi- 
ría y Decretos Reglam entarios.’

Regístrese esta concesión en el R e
gistro de Exploraciones y  Sección Mi
nas de la Dirección de Obras. Públicas 
y  Topografía, debiendo ésta im partir 
las instrucciones pertinentes, señalar 
el término y designar el perito que a 
costa délos perm isionarios a de situar, 
medir y estaquear el, pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por. éstos 
y  se posesionen del cargo. Pásesele el 
expediente.

La operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz Pro
pietario o Suplente del lu gar o de la 
Sección m ás próxima, con citación de 
los permisionarios, propietarios del 
suelo o de sus administradores, ocu
pantes o arrénderos y  dueños de m i
nas y concesiones' colindantes, quie
nes tienen derechos a presenciar la 
operación.-— E n su oportunidad líbre
se oficio de comisión a la citada au
toridad judicial.

E l plazo de"treinta días para insta~



lar los trabajos em pezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R egis
tro de Exploraciones de esta Oficina 
de Minas. Vencidos esos treinta oías 
comenzará a correr el término legal 
del cateo; todo conforme a lo  dispues
to en los Arts. 2 5' 3 del Decreto N°. 
3036 del Poder E jecütivo  de 28 de N o
viem bre de 1925.

M olifiqúese a los concesionarios pré- 1 
vio pago del canon establecido en el 
in c iso 3 del art. 4 d é la  L ey  N acional 
N°. 10273.

Publíquese en el Boletín O ficiai y 
agréguese un ejem plar a éstos obra
dos, dése testimonio. R épongase la 
fo ja .— Zenón Arias.

Salta, 24 de Agosto de 1927.
Autos y Vistos: — Lo solicitado con 

fecha 19 de Noviem bre de 1925 la 
concesión para exploración y cateo de 
petróleo en una extensión de dos mil 
hectáreas, en este expediente registra
do bájo N°. Í20I-C, por reducción y ' 
renuncia de m ayor extensión pedido 
en los expedientes números 1011,1014 
y  1016 con fecha 6 ‘de.. Octubre de 
1923 y

c o n s i d e r a n d o :

Que con el certificado de fs. 2 se 
justifica  el depósito de $ 2.000 "■». en 
el Banco Provincial de Salta, en curh- i 
plimiento^a lo dispuesto en el art. 3 
del Decreto N". 2047 del Poder E je
cutivo;— A  f s . .n  consta el informe de 
la Sección Minas de la Dirección de 
Obras Públicas y Topografía que ha 
sido anotado en sus registros y mapas 
el presente pedimento, bajo el número 
de orden 185;
Que publicadas los edictos de ley, 
notificados en forma los dueños del 
s^ielo, .según constancias agregadas 
de fs. 12 a fs. 18 y colocádose un car
tel de citación en el portal de esta 
Oficina de Minas, sin que persona al
gun a se haya presentado a deducir 
oposición y habiendo vencido el tér
mino para ello; en su mérito, el subs
cripto en su carácter y en ejercicio de 
las funciones de Autoridad Minera

que le confiere el Decreto N°. 54 de 
22 de M ayo de 1918, de conformidad 
con lo dispuesto en el quinto aparta

n d o  del Art. 25 del Códido de M inería, 
proveyendo a lo solicitado en el escri
to de fs. 19 y sin perjuicio de dere: 
chcs de tercetos.'

■ RESUELVE:

Conceder a los señores José M aría 
Parra y H ugo Imsen pemiso para e x 
ploración y cateo de petróleo, en una 
extensión de dos mil hectáreas en te
rrenos sin cultivar, ni cercar de pro
piedad de los Señores E cliezortu y 
Casas y Compañía Inm obiliaria del 
R ío de la Plata, en el Departam ento 
de Orán, a ubicarse de conformidad a 
lo descripto en el escrito de fs. 3 y p la
no de fs. i, de la manera siguiente: E n  
forma de un rectángulo de 6.000 m e
tros de N orte a Sud, por 3.333.33 m e
tros de Este a Oeste, cuyo vértice 
Ñor-Estense haya a 6,500 metros al 
Sud y 2,666,67 metros al Oeste del 
punto denominado «Las Tablillas», es 
decir donde se separa la antigua senT 
da de herradura que vá por el Rio Seco 
a Embarcación, del camino carretero 
internacional de Embarcaoión a Boli- 
via; cor: sujeción a todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y D ecretos 
Reglam entarios.

Regístrese esta concesión, en el R e 
gistro de Exploraciones y  Sección Mi
nas de la Dirección de Obras Públicas 
y Topografía, debiendo ésta im partir 
las instrucciones pertinentes, señalar 
el témino y designar el perito que a 
costa de los permisionarios a de situar, 
m edir y estaquear el pedimento, una 
vez que aquel sea aceptado por éstos 
y se posesionen del cargo, a cuyo.efec
to pásesele el expediente.— L a  operár 
ción a practicarse.deberá ser presidida 
por el Juez de Paz Propietario o S u 
plente del lugar o de la Sección m ás 
próxima, con citación de los pc-rmi- 
sionarios, propietarios del suelo o de 
sus administradores, ocupantes o arren
deros y dueños de minas y concesio
nes colindantes; todos los cuales tie 
nen derecho a presenciar la operación



i-----------

En su oportunidad líbrese oficio de 
comisión a la citada autoridad judicial.

E l plazo de treinta días para ins
talar los trabajos empezará a correr '  
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el R e
gistro  de Exploraciones de esta O fici
na de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará a correr el término 
legal del cateo; todo conforme a lo 
dispuesto en los £rts. 2 y 3 del D e
creto N u. 3036 del Poder E jecutivo 
de fecha 28 de N oviem bre de 1925.

Notifíquese a los concesionarios pré- 
vio  pago del canon establecido en el 
inciso 3 del art. 4 de la L ey  Nacional 
N°. 10,273.— Publíquese en el Boletín 
Oficial y agregúese un ejemplar a és
tos obrados, dése testimonio. Repón
ganse a foja.— Zenón A rias

Salta, 24 de A gosto de 1927.
Autos y  vistos: — L a  petición de ca

teo de petróleo en una superficie de
2,000 hectáreas, formulada el 2 de 
Abril de 1925 en este E xpediente N°
1182-C-de esta Escribanía de Minas, 
por redución y renuncia de m ayor ex
tensión solicitado en los expedientes 
números: 1002 y 10 ro Letra C, con fe
cha 6 de Octubre de 1923, y 

CONSIDERANDO:

Que con el certificado de fs. 2 se 
acredita el depósito de \$ 2,000 % . 
efectuado en el Banco Provincial de 
Salta, de conformidad a lo dispuesto en 
art. 3 del Decreto N° 2047 del Poder 
E jecutivo;

Que según los informes de la D irec
ción de O. P. y Topografía, con los 
datos suministrados por los peticio
nantes no podía ubicar el pedimento 
por no estar los puntos de referencia 
indicados, en los planos de esa repar
tición y superponerse en 104 hectá
reas al pedimento Expediente N° 1068; 
por lo que la parte pidió se ordene la 
publicación y utia vez llegada la opor
tunidad de su ubicación en el terre
no, sería el caso de saber si existe o 
110 terreno libre;

Q ue de fs. 12 a fs. 17 corren agre
gados los ejemplares del diario y del

Boletín O ficial por lo que consta la ' 
publicación de Jos edictos de ley, y 
notificados en forma los propietarios 
del suelo, habiéndose fijado un aviso 
de citación en el portal de esta O fici
na de Minas, sin que hasta la fecha 
se haya presentado persona alguna 
alegando mejor derecho y vencido el 
término para ello; en su mérito, el 
subscripto en el carácter y en ejerci
cio de las funcienes de Autoridad M i
nera que le confiere el Decreto N° 54 
de fecha 22 de Mayo de 1918, de con
formidad con lo dispuesto en el quinto 
apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y proveyendo a lo solicitado 
en el escrito 'de fs. 18,

RESUELVE:

Conceder a los Sres. H u go  Imsen y 
L u tz  W itte, sin perjuicio de derechos 
de terceros, permiso para exploración 
y cateo de petróleo, en una extensión 
de 2,000 hectáreas en terrenos sin cul
tivar, ni cercar de propiedad de los 
Sres. L u is de los Rios y Francisco 
Alem án y terreros fiscales, en el D e
partam ento de Orán, las que se ubi
carán de acuerdo a lo solicitado en 
los escritos de fs. 3, 7 y  10 de este 
expediente; con sujeción a todas las 
obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en el Código de Minería y 
Decretos Reglam entarios.

Regístrese esta concesión en el R e
gistro de Exploraciones y Sección 
M inas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta 
im partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri
to que a costa de los permisionarios 
a de situar, medir y estaquear el pe
dimento una vez que aquel sea acep
tado por éstos y se posesionen del 
cargo,,a cuyo efecto pásesele el E x p e 
diente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz Pro
pietario o Suplente del lu gar o de la 
Sección más próxima, con citación de 
los permisionarios, propietarios del 
suelo o dé sus administradores, 'O c u 

pantes o arrenderos y dueños de mi--



\

ñas y concesiones colindantes, quienes 
tienen derecho a presenciar la opera
ción.

En su oportunidad líbrese oficio de 
comisión a la citada autoridad judicial.

E l plazo de treinta días para i'ns-' 
talar los trabajos empezará a correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el R e
gistro de Exploraciones de esta O fi
c in a-de Minas. Vencidos esos treinta 
días comenzará a correr el término le
gal del cateo; todo conforme a la dis
puesto en los Arts. 2 y 3 del Decreto 
N° 3036 del Poder E jecutivo de fe
cha 28 de N oviem bre de 1925.

Notifíquese a los concesionarios pré- 
vio  pago del canon establecido en el 
inciso 3 del art. 4 de la L e  y Ñacionl 
N ° 10,273.

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agréguese un ejemplar a estos obra
dos; dése testimonio. — Repóngase la 
foja.— Zenón \rias.

Salta, 24 de A gosto de 1927.
Autos y vistos:— L a  petición de ca

teo de petróleo en una extensión de
2.000 hectáreas,, formulada con fecha 
28 de Abril de 1925 en este E xp e
diente registrado en Libro de Solici
tudes de Exploración y cateo, bajo el 
número de orden 1183--C, por reduc
ción y renuncia de m ayor extensión 
solicitado en los expedientes números: 
-810 y 8 i5, con fecha 6 de Julio de 1923
y.

c o n s i d e r a n d o :

Que el certificado de fs. 2 acredita 
haberse efectuado el depósito de $
2.000 ordenado en el art. 30 del 
D ecreto Reglam entario N 3 2047;

Q ue según los informes de la D i
rección d e O .P .y  Topografía, con los 
datos suministrados por los peticio
nantes 110 podía ubicar el pedimento 
por no estar los puntos de referencia 
indicados, en los planos de esa Repar
tición; ppr- lo que la parte pidió se . 
ordene la publicación y .una vez llega
da' la oportunidad de: su ubicación en 
el, terreno.;, se ría el caso.de. saber si; 
existe o no terreno libre;

Q ue de fs. 13 a fs. 20 se encuen
tran agregados los diarios y el Bole
tín O ficial en los cuales consta la pu
blicación de los edictos de L ey, y  no
tificados erí forma los propietarios del 
suelo y habiéndose fijado un cartel de 
citación en portal de esta Oficina de 
Minas; /

Q ue de lo expuesto 'resultan  llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua^ 
do se halla presentado persona al
guna a formular oposición, y  habiendo • 
vencido el término para ello; en su 
mérito, el subscripto en el carácter y  
en ejercicio de las funciones de A uto
ridad Minera que le confiere el A r t .1 
i°  del Decreto N° 54 de fecha 22 de 
Mayo de 1918, de conformidad con lo f  
dispuesto en el quinto apartado del 
Art. 25 del Código de Minería, prove
yendo a lo solicitado en el escrito de 
fs. 21.

RESUELVO:

Conceder a los Señores L ú tz W itte  
y H ugo Imsen, sin perjuicio de de
rechos de terceros, permiso para e x 
ploración y cateo de petróleo,xen una 
extensión de dos mil hectáreas en te
rrenos sin cultivar, labrar, ni cercar d e - 
propiedad dé los Sres. Francisco Sosa, 

J o r g e  Sanm illán y Adeodato Aybar, 
hoy su concurso, en el Departam ento 
de Orán, las que se ubicaiáu en la 
forma descripta a fs. 6 y fs. 11 de este 
expediente, y con sujeción a todas las ■ 
obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en el Código de Minería y 
Decretos Reglam entarios.

Regístrese esta Concesión,en el'R e- 
gistro de de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta im 
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri
to que a costa de los permisionarios 
a de situar, medir y estaquear el pe
dimento una vez que aquel sea acep
tado por éstos y  se posesionen del car
go; a cuyo efecto pásese el expediente.

La. operación a practicarse deberá 
ser presidida por el j  íiéz de Paz P r o - ' 
pietario o Suplente del lugar o de la



^Sección mas próxima, con citación de 
Jos permisionarios, propietarios del 
.suelo o de sus administradores, ocu
p antes o arrenderos y dueños de m i
mas y  concesiones colindantes, todos 
Jos cuales tienen derecho a presenciar 
l a  operación. Kn su oportunidad lí
brese  oficio a la citada autoridad ju- 

'■dicial.
E l plazo de treinta dias para insta

lar los trabajos empezará acorrer des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R egistro 

•de Exploraciones de esta Oficina de 
-M inas. Vencidos esos treinta días co- 

\ rmenzará a correr el término legal del 
' -cateo; todo conforme a lo dispuesto 

-en los arts. 2 y 3 del Decreto N° 3036 
-del Poder E jecutivo de fecha 28 de

- ^íoviem bre de 1925.
Notifíquese a los concesionarios prè

vio pago del canon establecido en el in- 
-c iso  3 del Art. 4 de la L ey  Nacional 

N° 10,273.
Publíquese en el Boletín Ofical y 

agréguese un ejemplar a estos obrados, 
dése testimonio.—Repónganse las fojas. 
Zenón Arias.

t Salta, 24 de A gosto  de 1927.
Autos y Vistos: L a  petición para 

exploración y cateo de petróleo en 
una superficie de dos mil hectáreas, 
form ulado el 2 de Abril de 1925, en , 
este E xpediente registrado bajo N u. 
1179-C-de esta E sciibanía de Minas, 

p o r reducción y renuncia de m ayor 
•extensión solicitado en los expedien
tes números 620 y 621 con fecha 25 
de Septiem bre de 1922 y N ".“ 814 
fecha 6 de Julio de 1923.

Y CONSIDERANDO:

Que a fs. 4 consta el certificado de 
haber efectuado el depósito por la su
m a de $ 2,000-"',,. en el Banco Pro
vincial de Salta, en virtud/ie lo dispues
to en el Art. 3 del Decreto N°. 2047 
del Poder Ejecutivo;

Que según los informes de la Dire- 
-cción de Obras Públicas y Topografía, 
con los datos suministrados por los 
peticionantes no podía ubicar el pedi- 

jnento, por no estar los puntos de re-

ferencia indicados, ,en los planos de 
esa Repartición y superponerse en 
quinientas y quinientas hectareas a , 
los pedimentos expedientes N os. 143 
y 146, respectivamente; por lo que las 
partes pidió se ordene la publicación 
de edictos y una vez llegada la opor- , 
tunidad de su ubicación en el terre
no, sería el caso cié saber si existe o 
no terr,eno libre;

Q ue de fs. 15 a fs. 22 corren agre
gados los ejemplares del diario y' del 
Boletín Oficial, en los cuales consta 
la publicación de los edictos de" ley,, 
como así mismo las notificaciones a 
los propietarios del suelo y fijádose 
un aviso de citación en el portal de 
esta Oficina de Minas, presentándose 
únicamente, de fs. ¡23 a 25 el Dr. F ran 
cisco M. Uriburu, en representación 
de los titulares de los expedientes 
N 0s. 143 y i46--Señores Jesse E. Bra- 
mmer y Brvant R. Edmunds, respec
tivam ente, manifestando que por los 
derechos de éstos, m antiene y reserva 
expresam ente la integridad de la su
perficie que abarcan los mencionados 
pedimentos, a lo que la Autoridad M i
nera a fs. 25 vta.-con fecha 16 de 
Febrero de este año 1927, ordena se 
tenga presente 'as oposiciones y re
servas formuladas, las que harán va
ler en su oportunidad;

Que de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actuado 
se hallan presentado otras personas a 
formular oposición y habiendo vencido 
el término para ello; el subscripto en 
el carácter y en ejercicio de las fun
ciones de «Autoridad Minera» que el 
confiere el Decreto N". 54 de .22 de 
M ayo de 1918, de conformidad con 
lo dispuesto en el quinto apartado del 
Art. 2¿ del Código de Minería, pro
veyendo a lo solicitado en el escrito 
de fs. 28 y sin perjuicio de derechos 
de terceros

RESUELVE:

Conceder a los Señores K u g o  bri
sen, L,utz W itte y Federico Scheffel* 
permiso para exploración y cateó d e 
petróleo en una extensión de dos m il



'hectáreas en terreno sin cultivar, ni 
cercar de nropiedad de los Señores 
L u is  de de los Rios, Carlos Seguin, 
G regorio Seguin, Francisco Tobar v 
terrenos Fiscales, en el Departam ento 
de Orán, las que se ubicarán de 
acuerdo a lo solicitado en los escritos 
de fs. 5,10  y 13 de este Expediente; 
con sujeción a'todas las obligaciones 
y  responsabilidades establecidas en el 
Código de- Minería y Decretos .R e
glamentarios.

Regístrese esta concesión en el R e
gistro de exploraciones y  Seccióu Mi
nas de la Dirección de O bras Públi
cas y Topografía, debiendo ésta impar
tir las instrucciones pertinentes, se- 
ñalr.r el término y designar el perito 
que a costa de los pennisionarios a de 
situar, medir y estaquear el pedimen
to una v e z . que aquel sea aceptado 
por éstos y se- posesionen del cargo; a 
cuyo efecto pásesele el Expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser presidida por el J uez de Paz Pro
pietario o Suplente del lugar o de [la 
Sección mas próxima, con citación de 
los peim isionarios propietarios del suelo o de 
sus administradores, ocupantes o ai Ten
deros y  dueños de minas y  concesiones 
colindantes; todos los cuales tienen 
derecho a presenciar la operación.

En su oportunidad líbrese oficio de 
comisión a la  citada autoridad judicial.

E l plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R egistro 
de Exploraciones de esta O ficina de 
Minas.— Vencido esos treinta días co-, 
m enzará a correr el término legal del 
cateo; todo conforme a lo dispuesto en 
los Arts. 2 y 3 del Decreto N ° 3036 
del Poder E jecutivo de fecha 28 N o
viem bre de 1925.

Notifíquese a los concesionarios pré- 
v io  pago del canon establecido en el 
inciso 3 del Art. 4 de la L ey  N acio
nal N ° 10,273. *

Publíquese en el Boletín Oficial y 
■agregúese (uu ejem plar a estos o b ra-1 
dos; dése testimonio. —  Repónganse las 
fojas-^-Zenón Arias.

DI ¿TOS '______ v________________

S U C F v S o itIO — P o r disposición dél. 
'sc-ñor Juez de r\ Instancia en lo C ivil 
Comercial, y 3a. Nom inación, de 
ésta Provincia, doctor don H um berto- 
Cánepa, se cita y emplaza • por el 
término de treinta dias, a contar d es- 

, de la prim era publicación del presen
te, a todos los que se consideren con_ 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de doña
Eiisacsiación Acuña de Gas*» 

c ía ,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del que suscribe, á deducir sus. 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por , dere
cho.— Salta, Agosto*29 de i ^ y l - E n r i -  
que Sanmillá'n, Escribano Secretario.

(Oficial)

S U C E S O R IO — Por disposición d el 
juez de paz del Departam ento de L a  
Candelaria, que suscribe, se cita y em- 
pla/.a por el término de treinta, días,, 
a contar desde la primera publicación

- del presente edicto, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por .falleciminto de don

J o s é  Y ldefonso  C ald erón ,
vecino que fue de L a  Candelaria-, ya 
sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado a deduciir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que'hubiere lugar por 
derecho.— El Tala (Candelaria), 16 de 
A gosto de 1927- (J. M. Gómez J. de 
R ) ' ' (2346)

'S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo C ivil y. 

t Comercial r\ Nom inación de 'e s ta  
Provincia, doctor don A ngel María F i- ,  
gueroa, se cita, y em plaza por el tér- 
mino^de treinta días a cqntar 'desde la  
prim eral publicación del ' presente, a.



" todos los que se consideran con dere- 
-cho a los bienes dejados por falleci
m ie n to  de doña /

L u isa  G ran a ,
'y a  sean como herederos ¡o acreedores, 

para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 

' • Secretaría del que suscribe, á deducir 
. sus acciones en forma, bajo apercibi

miento de lo que hubiere lugar por 
•derecho.-Salta, A gosto 25 de 1927.— R. 

R. Arias Escribano Secretario. 1 (2351)

S U C E S O R IO .;— Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo C ivil 

'  y  Comercial y  i-\ Nom inación de esta 
. Provincia, doctor don A n g e l María 

Figueroa, se cita yem plaza por el térmi- 
r  no de treinta días, a contar desde la 

primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere-

- cho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

- M iguel A ran cib ia ,
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan ^ppr ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones-en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, A gosto 29 de, 1927—  
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta- 

rio-____________________(2352)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia i a. N om i
nación en lo Civil y Comercial Dr. A n
gel María Figueroa, se cita yem p laza  
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del 
presente a todos los que se conside
ren con {derecho a los bienes dejádos 
por fallecimiento de don

M auricio  S a n  M illán,
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del qne suscribe a deducir 
sus( acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por* 
derecho.— Salta, Julio 21 de 1927.->-R. 
.R. A rias Escribano Secretario (2353)

E D I C T O — Por el presente edicto 
se cita, llama y em plaza por el térm i
no de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente a 
todos los que se consideren con dere-*, 
cho a los bienes dejados por falleci
m iento de doña

P au lin a  G uanuco de Guanna- 
c o ,

ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término los 
hagan valer ante este Juzgado de Paz 
del Rosario de Lerma, a fin de dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo hubiere lugar por de
recho.--R osario  de L,erma, 20 de J u 
lio de 1927.— Adán Briseño. Juez de 
Paz. (2354)

P O S E S IO N  T R E IN T E N A R IA . -  
Habiéndose presentado°el doctor Mar
cos Alsiua, con poder suficiente de 
don Santiago Jándula, solicitando po
sesión treintenaria de un terreno con 
casa, ubicado en el Pueblo de Cerri
llos y encerrado dentro de los s igu ien
tes limites: Norte; con propiedad del 
señor Bardi y herederos de don D el
fín Leguizam ón; Sud; con propiedad 
de doña Rosa Copa de Povoli; Este, 
con la calle Güemes, y Oeste, con. te
rrenos de los herederos de don D el
fín Leguizam ón.— Mide doce m etros 
más o menos, de N orte a Sud, ensan
chando en veinte metros más o menos 
hacia el fondo, por una cuadra más 
o menos de largo; por disposición del 
señor Juez de r l. Instancia y 3a. N o
minación, en lo Civil y Comercial, 
doctor don Hum berto Cánepa, se cita 
por el término de treinta días a todos 
los que tuviereu algún interés en el 
presente pedido a fin de que dentro 
de dicho término se presenten por an
te su Juzgado y secretario del que 
suscribe a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubie
re lugar. - L o  que el suscrito secreta- 
rio*pone en enconocimiento a sus 
efectos.— Salta, A gosto  10 de 1927.—  
Enrique Sanm illán— Escribano Secre- 
tario. ( N°. 2355)



__ REMATES .

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de I a. 

Instancia Dr. F igueroa y como co
rrespondiente á los autos «Em bargo 
Sim ón Salom ón &  Hermanos vs. A m 
brosio Toledo; el 30 de Setiem bre del 
cte. año á las 17 en mí escritorio Al- 
berdÍ323, venderé con base de $ 66.56 
ó sean las dos terceras partes de la ta
sación fiscal, un lote de terreno con 
un rancho, en la población de Río 
Piedras Departam ento de Metán.
José Ma. Leguizam ón martiliero. 
__________________________ (2345)

Por Antonio Forcada 
REMATE JUDICIÁL

D e una casa en esta ciudad, con la 
ínfima base de $ 8.000 al contado.

Por orden del Sr. Juez de I a. Ins- 
„tancia y 2a. Nom inación en lo C ivil 

y  Com ercial a cargo interinamente 
del Dr. Humberto. Cánepa, el día 19 
de Setiem bre, a horas 17, 'en el escri
torio Caseros 451, venderé dinero de 
contado una casa ubicada en esta 
■ciudad, calle Dean Funes N°. 1180, 
perteneciente al concurso del Sr. Ra- 
cco Filipovich.

L a  casa, que es de piedra y portland, 
•compuesta de 10 hbitaciones, dos co
cinas, un cuarto de baño, terrasa y 
-sótano, techos de bovedilla con rieles 
de fierro,' pozo con bomba e instala
ción de cañerías para agua corriente, 
se encuentra edificada en el lote de 
terreno N°. 10 de la manzana N°. 17, 
del plano oficial de esta ciudad con 
una extensión de 10 mts. de frente 
sobre la calle Dean Funes, por 45 mts. 
de fondo; dentro de los siguientes li
mites: 'Nbrte, con el lo te N 0. 11: Este, 
con el lote N°. 13: Sud, con el lote 
N°. 9 y Oeste con la calle Dean Funes 

. B ase de $8.000 a l  contado
E n el acto del remate se exigirá

el 20 %  de seña y como a cuenta del 
precio de compra, siendo la comisión 
del 2 % del m artiliero por cuenta del . 
comprador,
■ Antonio Fórcada M artiliero (2347)-

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL

Por orden del Sr. Juez de I a. Ins
tancia 2a. N om inación en lo C iv il y  
Comercial D ctor C. Góm ez Rincón, el 
día 30 de Setiem bre a horas 17 en el 
escritorio Caseros 451. venderé con 
las bases que a continuación se deta
llan, los derechos y  acciones embar
gados en el ju icio  seguido por el Sr. 
Em eterio Barrionuevo, expediente N°. 
13783 año 1927.

Derechos y acciones en una casa
• esquina en la plaza del* pueblo de- 

Cafayate, cuyos, lím ites son: Norte,, 
con la plaza pública: Naciente, calle 
Tolombón: Sud y Poniente con pro
piedad de la Sucesión de Mónica M. 
de Mediua.

Base de $ 666.66 al contado 
Derechos y acciones en una casa en ■ 

el pueblo de Cafavate, construcción 
nueva: lindando N orte y  Poniente con. 
la casa esquina de la misma Sucesión; 
Sud, propiedad de José Fortunato e 
hijo y N aciente con la calle Tolom 
bón.

Base $ 533.32 al contado 
La séptima parte de la acción de 

la casa esquina del publo de Cafavate, 
cuyos lím ites generales son: Norte, 
Avenida 9 de Julio; Sud, con Mónica 
M. de Santa Cruz y José F. Lávaque,

_ Este, calle Tucum án; Oeste, con José 
F. L ávaque y casa de la misma Su ce
sión. T iene una extensión de r6 ’/2 
mts. sobre la calle 9 de Julio por 22 
1/2 mts. sobre la calle Tolom bón hoy 
Tucum án, con un martillo a su favor 
de 20 x  20 de largó y fondo.’

Base $ ;>20 al contado 
U na sexta parte de la fcasa del . 

pueblo de Cafayate, dentro de los si
guientes límites: Norte, Avenida 9 de 
Julio; Sud, con la Sucesión de H ip ó li
to Medina; Este, con dicha Sucesión; 
Oeste,.con José F. Lávaque.



Base $ IBS. 32 al contado 
E n  el acto del remate se exigirá  

«1 20 % de seña y como a cuenta del 
p recio  de compra.

Antonio Forcada Martiliero. (2348)

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL

JOe la  im p o rtan te  fin ca  lo s  
S a u c e s ,  u b ica d a  en eS 

d e p arta m e n to  de La  
C a ld e ra , en  $  14 .000  
d e  b a se , a i con tado  
y un lote d e  g a n a 

do sin  b a se  
Por orden del señor Juez d e .I a. 

TInstancia en lo C ivil y Com ercial y 
prim era Nom inación Dr. A ngel María 

.F igu eroa, eP día 10 de Sebre. a horas • 
17 en el escritorio Caseros 451, ven- 

-deré con las bases que se detalla a 
•continuación, dinero de contado, los 
siguientes bienes pertenecientes a la 
Testam entaría de don D om ingo R o
yo, en la ejecución seguida por el 
Banco de la Nación Argentina: L a  fin- 

-ca denominada Los Sauces ubicada en
- el Departam ento de L a  Caldera de 
-esta Provincia, con la extensión com

prendida dentro de los siguientes lí
mite: Norte, la línea divisoria que se
para esta finca Los Saucas denom i
nada de la T res Cruces entre las pro
vincias de Salta y  Jujuy en la finca 
Río Blanco del mismo don D om ingo 
R oyo y de su hija doña M aria Mila
g ro  Royo que supo ser de don M i
guel Reyes y don Juan Choque; N a
ciente, la cumbre del Cerro Alto que  ̂
ex iste  y la separa de la finca E l Ase
rradero o Perico de San Juan de do- 
fia  Corina Aráoz de Campero; Sud, la 
finca A ngostura de don Daniel L in a
res y por el poniente en parte tam
bién la misma finca A ngostura de don 
Daniel Linares y la finca Santa R u 
fina de don Bernardo A usterlitz y que 
supo ser de los herederos de don José 
M anuel Fernández.

Base § 14.000 al contado 
En el acto del remate se exigirá  

el 20 por ciento en concepto de seña

y como a cuenta del precio de compra,, 
siejido la comisión de ley del m artilie
ro por cuenta del comprador.

Antonio Forcada Martiliero (2349)

Pop Francisco Castro'Madrid
JU D IC IA L 

(Una casa esa esta 
ciudad —B a se  

Cuatro mil 
p e s o s  m /n a l.'

Por disposición del señor Juez de 
primera Instancia Dr. H um berto Cáne- 
pa y como co¡respondiente a la  ejecu
ción seguida contra don Lisandro 
Sanroque (Su concurso) el día Martes 
veintisiete de Septiem bre de 1927, a 
horas 17, en punto, en mi escritorio 
calle Balcarce numero 460, donde es
tará mí bandera, venderé en subasta 
pública „y al mejor postor una casa 
en la calle Boulevard Belgrano señala
da con el número 1 5 0 2 . , entre las de 
Pichincha y M a ip ú c o n  base de C U A 
T R O  M IL  P E S O S  M O N E D A  N A - 
C IO N A E  D E  C U R S O  L E G A L  o_ 
sean las dos terceras partes de su ava-
lución fiscal.

E sta propiedad está construida con 
materia! cocido y consta de zaguan 
con piso de mosaico y cielo raso de 
lienzo; dos herniosas habitaciones con 
pisos de baldosas y techos de tejuela, 
una cocina de m aterial crudo y un 
pozo con bomba a mano. E l fondo, 
de unos cuarenta metros está todo 
cercado con pared de m aterial cocido 
menos una parte de unos- treinta me
tros, más o menos cercado con alam 
bre; hay algunos frutales.-r-Su exten
sión es de doce metros y medio de 
frente por cincuenta metros de fondo 
y comprendida dentro de los sigu ien
tes lím ites generales: Norte; con pro
piedad de doña Francisca Z. de Peña;. 
Éste, con propiedad de don Celestino- 
Gomorra; Oeste, con don Joaquín Co- 
liselo y  al Sud, conlajcalle Boulevard 
Belgrano.

En el acto del remate el comprador 
oblará el veinte por ciento del impor



te  de la compra, como seña y a cuenta 
de la m ism a.— Para' m ayores datos al 
•subscrito.

Francisco Castro Madrid. (2350)

Por Roberto del Carril
JUD1CIAI — BASE $ 649  99 

una fracc ión  de terpesso de
nominada ssT erce ra  parte  
del Rastrojo de los Cha
ñares,, siisicada en el 

Pueblo de Ei Carril!, 
Departam ento de 

Chicoaeia.
Por orden del señor Juez de I a. In s

tancia y 3a. Nom inación en lo Civil y 
Com ercial doctor Hum berto Cánepa, 

■en los autos ejecutivo Banco Español 
del R ío de la Plata vs. W aldino G oy- 
tia, el día 8 de Setiem bre del corrien
te  año a horas ir ,  en mi escritorio 
calle Balcarce N ° 130, venderé con la 
base de $64.9.99 osean las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal,re
bajado en un veinticinco por ciento la 
fracción de terreno denominada « T e r
cera parte; del Rastrojo de los Cha
ñares», ubicada en el pueblo de E l Ca
rril, Departam ento de C hicoanade e s
ta Provincia, con una extensión de 
1.62 metros por el lado Norte, 169 me
tros por el iado Este; 159 metros por 
el lado Sud y 171 metros por el lado 
Oeste; y comprendida dentro de los

• siguientes límites: al N orte con un ca
llejón que la separa de la propiedad que 
el ejecutado don W aldino G oytia  com 
pró a los esposos Burela; al Sud con 
terreno del mismo G oytia, que antes 
fueron de don José J. Saravia; al E s
te con terrenos del mismo G oytia  efe- 
nominado también Rastrojo de los 
Chañares, y al Oeste con el citado 
terreno de don José J. Saravia y otro 

'd e  don Luis D ' Andrea que antes fue
ron de los herederos de don Francis
co R iv a so  d é lo s  Juárez; otro terreno 
con casa de doña María C. de Lobo 
como sucesora de don Moisés Lobo y 

'otro  terreno con casa de doña Josefa 
Valdéz que antes fué de doña Luisa 
S evilla  de Burela.— E sta propiedad

fué adquirida por el ejecutado en O c
tubre del año 191.8 y  se encuentra re
gistrada en la Oficina del R egistro de 
la Propiedad R aíz al folio 27, asiento 
32 del Libró E- de Chicoana.

E n el acto del remate el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la cam - 
pra el 30 % de su importe.
R. del Carril Matillero. (2350)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— S e  envía directamente por 
correo a cualquier punto de la  R epú
blica, previo pago del importe de la  
suscripción.— E sta  es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la  
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ..................$ o.io-
Núm ero atrasado.................. » 0.20
Número atrasado de m as de
un año......................................» O.50-
S em estre ................................. » 2.50

Año .....................................» 5.00
E n  la insercióíi de avisos 

f i c t o s ,  remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña; 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal,

I m p r e n t a  O f i c i a , !


